
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-26460645-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP - Renuncia para acogerse a los
beneficios jubilatorios - Ema Lidia FRANCO

 
VISTO el EX-2024-26460645-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, mediante el cual se tramita la renuncia presentada a su cargo por la agente Ema
Lidia FRANCO para acogerse a los beneficios jubilatorios, y

 

CONSIDERANDO:

Que la agente Ema Lidia FRANCO reúne los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g) de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que la nombrada revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 15, Código 3-0001-III-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
dependiente de la Subsecretaría de Industria y PyMEs;

Que la agente presentó su renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios según las disposiciones
vigentes, a partir del 1º de febrero de 2025;

Que obra informe de la Dirección de Sumarios Administrativos de la Secretaría General del que se
desprende que la interesada no se halla involucrada en actuaciones sumariales pendientes de resolución;

Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión
y Empleo Público de la Secretaría General;

Que en consecuencia, de conformidad a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y
modificatorios y en virtud de lo normado en el Decreto N° 1770/11, se procede el dictado del pertinente
acto administrativo.

Por ello,

 



EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica - Subsecretaría de Industria y PyMEs - Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas
Francas, la renuncia presentada al cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios por Edad Avanzada,
conforme lo establece el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir del 1º de febrero de 2025, por la agente Ema
Lidia FRANCO (DNI N° 11.566.227 - Fecha de nacimiento: 23 de abril de 1955 - Legajo N° 348.207)
quien revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo,
Categoría 15, Código 3-0001-III-A, Administrativo Oficial Superior “A” y régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor.

 

ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimento de lo establecido en los artículos 35 y 46 del Decreto Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 476/81,
que la agente cuya baja se dispone en el artículo anterior registra una antigüedad de veintiséis (26) años, un
(1) mes y un (1) día en la Administración Pública Provincial y que se ha desempeñado como mejor cargo,
por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos el de Personal de Planta Permanente con
Estabilidad, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 13, Código 3-0002-V-1, Administrativo
Oficial “B” y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Unidad de Promoción, Gestión y
Control de Zonas Francas dependiente de la Subsecretaría de Industria y PyMEs.

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial y SINDMA, comunicar a la Dirección Provincial
de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y a
Secretaría General, pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal - Delegación I del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para notificación de la interesada. Cumplido,
archivar.
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